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Asurro: DESPIDOS MASIVOS EN LA CONE, RUO.ORA "NUEVA DE LYON". 
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La Federación Internacional de 	bajador de la Construcción ¿ 
y la Madera -F.I.T.C.b5-- con más .¿:-i---,.6 irilones de miembros 
organizados en 185 sindicatos en 90 paises ti-c,1 mundo, le extiende 
a usted un cordial saludo, deseando ante todo, el mejor de los 
éxitos posibles en su gestión presidencial de transición hacia el 
nuevo gobierno. 

Señor Presidente, nuestra internacional considera que estamos 
viviendo en una época civilizada, por ello nos sorprende que en 
Chile algún sector de empresarios, como lo es la Empresa "Nueva de 
Lyon" despida a 400 trabajadores, por el pecado de haber presentado 
Un pliego de peticiones, que pretendía buscar como legitimo derecho 
a aspirar mejores condiciones de vida y de trabajo, considerando 
que los trabajadores de la construcción de Chile están atravesando 
por serios problemas económicos. Los convenios 98 y 87 de la 
organización internacional del trabajo son instrumentos legales que 
viabilizan las negociaciones colectivas entre empresarios y 
trabajadores y el gobierno de Chile y el Ministerio de Trabajo 
deben considerar como legitimo el derecho de los trabajadores de 
por lo menos contar a nivel institucional, con mecanismos reales y 
efectivos de negociación colectiva y de estabilidad .laboral, que 
evite el trauma de los despidos masivos arbitrarios o que los 
trabajadores se sientan amenazados permanentemente, con una espada 
de Damocles sobre sus espaldas al momento de presentar sus pliegos 
de peticiones. 	 . 

Señor Presidente; SOMOS conscientes que en su país no impera 
la ley de la selva, pero habrá que preocuparse con los empresarios 
de Chile como el caso de la constructora Nueva de Lyon "que 
asumiendo arrogancia y una actitud prepotente y de irrespeto a los 
trabajadores y a su despacho, expresan que son "ellos los. que 
eligen la mesa negociadora". 

Lo cierto es que existen 400 trabajadores despedidos, 12 están 
en huelga de hambre y se encuentran en el local de la Confederación 
Nacional de la Construcción. De allí que .solicitamos a su despacho 
tomen las providencias necesarias que conduzcan a que las partes se 
reúnan y dialoguen para buscar un arreglo satisfactorio. 	' 

Desde la Oficina Regional en Panamá estoy solicitando a la 
Oficina Central en Ginebra se lance a una campala internacional de 
protesta y solidaridad con los trabajadores despedidos porque 
insistimos en el derecho que tienen los trabajadores chilenos de la 
construcción de poder contar con mecanismos efectivos de 
negociación colectiva para el logro de estabilidad y paz laboral,. 

Atentamente, 
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Estimado señor Presidente: 



ARCHIVO 
Ant. 	94/1570 

Santiago, Enero 26 de 1994 

Señor 
Pablo Arosemena 
Of. Regional Para América Latina F.I.T.C.M. 
Sin dirección 
Panamá 

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 21/01/94, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en la Subsecretaría del Trabajo. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 94/0000331 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

Carlos Bascuñán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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